
PERGAMINO,Agosto 20 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Di1.403GE E.YOUNG 

611 DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.le OWENANZA-- 

que este h.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Oeste Sesión Ordina-

ria realizado ol dfa 14 do Agosto del cts.año,a1 considerar el Ex-

pediente:D-141-87 D.E.eleve Expte.C-288-87 COOP.ELECT.DE  MACAMPO-

SOLICITA APHOSACION DE TAW1FAS MAYO/1987.- 

Sancionándose la siguiente: 

0...DEiiA11 	A:  

AiZTICULJ 1°-  Autorfxase a la COOP2ATIVA ELECTRICA LTDA.DE  MANUEL- 
  OCAMPO,a incrementar las tarifas correspondientes a-

la facturación mes de Mayo de 1987,segGil informe obrante a fojas--
2 del presente Expediente.- 

AKTICULO 2°-  A les importes establecido. en cada actuación queda - 
  inclufdo el adicional quo corresponda en cada caso --

por aplicación de los Leyes Impositivas Nacionales y Provinciales-
y/o les que en el futuro graven la comercialización de la energía-
eléctrica.- 

ANTICULO 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Lago propicio la oportunidad para sa 

Sudario atentamente.- 

OWDENANZA N° 1586/87.- 

   

fi ll  JUAN J. e 'ARcoNAT0 ho 
e cc,. I' •RIO 

Howitmas Cl. ,1 ,  flO DELISESUKTII 
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